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San Isidro, 5 de marzo de 2019

Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:
La facultad y deber de contralor, investigación y sanción politica que corresponde a los

Concejos Deliberantes de la Provincia de Buenos Aires en el gobierno de las Municipalidades y,

CONSIDERANDO:

Que desde mediados del año 2014 hasta ia fecha se han sumado una cantidad significativa de
denuncias penales por corrupción y enriquecimiento ilícito contra funcionarios municipales, de
la que la historia de San Isidro no tiene antecedentes.

Que la gravedad, cantidad y diversidad de las denuncias formuladas obligan a este Honorable
Concejo Deliberante a promover una investigación que permita establecer el nivel de veracidad
de las denuncias, el daño social y material producido a los vecinos y el erario público municipal,
como también determinar las responsabilidades políticas de los actores involucrados sean
públicos o privados.

Que a los fines de entender el marco juridico, político y administrativo de las denuncias
formuladas, se ofrece el siguiente Indice:

1._Denuncia por Administracion Fraudulenta. El 4 de agosto del año 2014, la Dra. Marcela
Durrieu, entonces concejal de San Isidro, formuló denuncia ante la Justicia Federal por
considerar que existian hechos y actos emanados de la administración municipal pasibles de
configurar delitos de carácter público, que debian ser investigados. (Se adjunta copia al
presente como Anexo 1)

Que dicha denuncia involucraba la administración fraudulenta de fondos federales destinados a
lo que se denominó Plan Federal de Viviendas, instrumentado durante los años 2005 y 2012
por el entonces Ministerio de Planificación Federal.

Que el municipio de San Isidro fue de los más beneficiados en percibir recursos para dichos
fines, cuyos montos estimados son cercanos a los pesos $400.000.000 (equivalentes a U$S
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130.000 conforme el tipo de cambio de ese entonces), para la urbanización de distintos barrios
y la construcción de 3.246 viviendas.

Que la denuncia quedó radicada en la Fiscalia Federal W 1, a cargo del Dr. Jorge Di Leila, con
sede en Comodoro Py 2002, Y el Juzgado Federal W 2, a cargo del Dr. Sebastián Ramos, con
sede en el mismo domicilio piso 3.

Que oportunamente el Juez autorizó el avance de la instrucción e investigación preliminar al
Fiscal Federal.

Que tras realizar diversas investigaciones -incluidas inspecciones oculares a algunos de los
lugares donde se habrlan llevado adelante las obras de urbanización y viviendas, evaluación de
prueba documental e informes de la Procuraduría Especial de Lavado de Activos
(PROCELAC)- el mismo Fiscal Federal recomendó y solicitó al Juez la citación a indagatoria en
los términos del artículo 294 del Código Procesal Penal de ellng. Federico J. García, el Arq.
Fernando Adrián Romero, el Arq. Sergio Cesio, la Arq. Ana Meyer, el Sr. Luis David Nobrega y
el Intendente Municipal Ángel Gustavo Posse en razón de considerar que habla elementos de
prueba suficiente para sospechar que las denuncias formuladas eran consistentes y materia de
pesquisa. (Se adjunta como Anexo II el requerimiento del Fiscal Di Leila).

A lo expresado se suma que el informe Reticular de la Procuración Especial de Lavado de
Activos (PROCELAC) muestra una red de vínculos entre proveedores, empresas vinculadas a
desarrollos inmobiliarios y funcionarios municipales cuanto menos sospechosa. (se adjunta
dicho informe como Anexo 111)

Que bajo el argumento de considerar que debían hacerse pericias solicitadas por las
partes investigadas -entre ellas pericias de obra y contables solicitadas por el ex Subsecretario
de Obras Publicas Municipal Arq. Fernando Romero y su abogado Dr. Landaburu- no se hizo
lugar a dicha petición del Ministerio Público Fiscal.

Sin embargo llama poderosamente la atención la existencia del Certificado de Obra W 95,
de fecha 28 de octubre de 2014 (Anexo IV), por la que se abonó a la contratista el
equivalente al 99 % del Proyecto 48, equivalente a 250 viviendas, y de la verificación
efectuada tanto por la concejal Marcela Durrrei, otros concejales y por la Fiscalía
respecto de que hay solo construidas en el barrio Martín Omar 42 casas.
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Que dicho hecho resulta al menos altamente sospechoso, por las siguientes razones:
A) El compromiso de la Municipalidad conforme los convenios suscriptos con el Estado
Nacional, y que pasaron por este Concejo Deliberante, recibia dichos fondos para hacer
las viviendas y urbanizaciones necesarias, y si faltaban fondos se comprometia a
disponer de recursos propios. B) Se entregaron y abonaron más de 90 certificados de
obra, que fueron presentados por los diferentes responsables de la obra, certificados
por empresas contratadas por el Municipio, verificadas las mismas por funcionarios
municipales y cuyos socios e integrantes estaban claramente vinculados a la
desarrolladora inmobiliaria Syrah. C) La continuidad de la entrega de certificados hace
presumir al menos de la existencia de cuanto menos " ... Negligencias reiteradas que
califiquen de grave la conducta en el ejercicio de sus funciones lesivas al interés
patrimonial del municipio ... " (SIC) configurado en el art. 249 punto 2 de la Ley Orgánica
Municipal.

11.-Ampliacion de Denuncia por Corrupcion y Lavado de Activos. Posteriormente la misma
denunciante, Marcela Durrieu, se presenta y solicita que se amplíe la investigación respecto de
los posibles delitos de lavado de dinero, cohecho y negociaciones incompatibles entre otros.
(se adjunta copia de denuncia como Anexo V). Del minucioso trabajo presentado por la ex
concejal en su denuncia surge información que vincula a una gran cantidad de personas en
forma directa e indirecta con empresas desarrolladoras inmobiliarias, otras proveedoras del
municipio y funcionarios municipales, con claros intereses contrapuestos que no deberían
haber sido ajeno a quienes tenian la responsabilidad de gestionar estos proyectos o aprobar
las certificaciones y pagos.

Sin dudas el vinculo nodal más importante es el Arquitecto Fernando Adrian Romero,
Subsecretario de Obras Públicas del Municipio durante el 2000 y el 2009, propietario del
conglomerado de empresas dedicadas al desarrollo inmobiliario Syrah Construcciones,
cuyos familiares y aparentes socios aparecen vinculados a gran parte de las actividades
potencialmente delictuales que se investigan (administración fraudulenta, corrupción,
enriquecimiento ilícito, lavado de activos, asociación ilícita entre otros).

111.-Denuncia del ex agente municipal Augusto Comes. Que sin perjuicio de dicha
denuncia con fecha 7 de septiembre de 2017 un ex funcionario municipal formuló similar
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denuncia ante el Juzgado Federal nro. 1. De San Isidro a cargo de la Dra. Sandra Arroyo
Salgado, con sede en 3 de febrero 110. (anexo VI).

En la misma el Sr. Augusto CaRNES solicita también se investigue el posible delito de
enriquecimiento ilícito de varios funcionarios, considera que existió una asociación ilícita para
favorecer proveedores y tramites de empresas constructoras vinculadas al poder municipal y
que todo formó parte de un sistema para lavar activos de la corrupción.

IV.- Denuncia del Concejal Carlos Castellano. Con fecha 9/10/2018 el concejal Carlos
Castellano formula denuncia en la Fiscalía Federal W 2 motivada en la posible actividad de
inteligencia que se podría estar llevando adelante en la administración municipal. Sin perjuicio
de que la gravedad de dicha denuncia haga que oportunamente también se investigue, lo
llamativo es que de las pruebas aportadas por el denunciante por la cuestión vinculada a
espionaje politico, también surgen vinculaciones de actores que podrian estar
involucrados en la administración fraudulenta de fondos nacionales del Plan Federal de
Viviendas. (Anexo VII)

Que de lo expresado y la documentación que al presente se adjunta, surge claramente que
diversos actores han denunciado la comisión del posible delito de fraude en el manejo
de fondos públicos de origen federal y cuyo destino era la solución habitacional a
cientos de familias sanisidrenses que padecen el problema de vivienda.

Que el hecho se agrava si se considera que los fondos fueron depositados por el Gobierno
Nacional en una suma de más de 300 millones, lo que determina un cumplimiento cercano a
más del 75 % de los fondos comprometidos por el Estado para que el municipio lleve adelante
la urbanización de todos los barrios de emergencia del distrito, y que de faltar fondos para
mejorar el lugar o las viviendas debían ser aportados por recursos del Municipio.

Que el domingo 2 de diciembre de 2018 la concejal Riganti participó de la emlSlon del
programa "Periodismo para Todos" con el periodista Jorge Lanata donde se denunciaba la
situación actual de barrio Martín y amar. Riganti expuso acerca de la realidad del barrio y la ya
mencionada ausencia de la mayoría de las casas que debían construirse en el marco del Plan
Federal.

Que el dia 4 de diciembre. es decir dos dias después de la emisión del programa, mientras el
Concejo Deliberante se encontraba en sesión extraordinaria la casa de la concejal ene I barrio
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de Beccar fue violentada y varios sujetos sin identificar irrumpieron sustrayendo objetos de
valor y dinero en efectivo. Al dia de la fecha ese hecho no ha sido aclarado y la investigación
sigue en manos de la fiscalía a cargo Dr. Scapolan.

Que de la documentación evaluada por el Fiscal Federal Di Lello en base a expedientes y actos
administrativos del Ministerio de Planificación Federal, San Isidro habría percibido entre los
años 2006 y 2011 cerca de S 410 millones (equivalentes a USS 100.000.000.- al tipo de
cambío de esos momentos) de fondos del Estado Nacional para realizar viviendas.
Actualizado al tipo de cambio actual estamos hablando de más de 3600 millones de
pesos. lo que parece suficiente para haber resuelto el problema de urbanización de los
Barrios de Emerqencia y resolver innumerable cantidad de problemas habilacionales a
los vecinos de San Isidro.

Que varios de los concejales abajo firmantes nos hemos presentado en las actuaciones
judiciales a fin de ser tenidos/as corno legitimas/as interesadas/os, a fin de estar informados
del avance de las investigaciones motivadas en estos hechos . Asi hemos accedido a
documentación e información esencial para conocer el entramado de diversos actos y hechos
que podrian suponer daños irreparables tanto a la vida política del Municipio corno a los bienes
públicos y sociales de nuestra Ciudad.

Que los lentos tiempos judiciales podrían hacer que el deber republicano de contralor politico
de las estos graves hechos que están denunciados se tornen abstractos, puesto el vencimiento
de mandatos que fija tanto la legislación como el contexto electoral.

Que podernos enunciar innumerables cantidad de denuncias por corrupción que terminaron sin
sanción judicial, en razón de cuestiones procesales que trabaron la búsqueda de la verdad y la
justicia.

Asi, de esperarse que la lenta justicia investigue y determine la responsabilidad de los
hechos, se perderia la oportunidad histórica de investigar los mismos en el ámbito de
este espacio de representación democrática y que hace al fortalecimiento republicano.

Que la oportunidad de investigarse los graves hechos alli denunciados -y que han
tomado estado público en diversos medios de comunicación tanto locales como



nacionales-, es ahora, puesto que entre las funciones y mandatos que nos dan los
vecinos en su representación está la de contra lar politico de los actos de gobierno.

Tanto la Ley Órganica Municipal como los principios rectores que fundan el sistema
republicano de gobierno establecido en nuestro sistema politico y que permea las
diferentes jurisdicciones, establece en los ámbitos de representación legislativa ese
contra lar.

Que en el actual contexto, claramente no se dan las condiciones establecidas en el ARTICULO
248 de la LOM. puesto que no estamos ante situaciones que deban ser resueltas de "puro
derecho" en razón del procesamiento firme del Intendente o el dictado de su prisión preventiva.

Que de las denuncias formuladas en la Justicia Federal, a las cuales hemos hecho referencia y
a las que hemos tenido acceso conforme se acredita con la documentación adjunta, si podrían
dar lugar a sospechar fundada mente que podemos estar en presencia de las condiciones
establecidas en el articulo 249 de la LOM, a cuyo fin es necesaria la creación de una
COMISION INVESTIGADORA.

En tal sentido expresa el "ARTICULO 249': (Texto según Ley 11866) Corresponderá al Concejo
Deliberante juzgar al Intendente en los siguientes casos: 1 .- Transgresiones diferentes a las
previstas en el artículo anterior. 2. - Negligencias reiteradas que califiquen de grave la conducta
en el ejercicio de sus funciones lesivas al interés patrimonial del municipio A tal efecto
designará una Comisión Investigadora integrada por Concejales con la aprobación de las dos
terceras partes del total de sus miembros. La Comisión Investigadora deberá constituirse con
no menos de una cuarta parte de los mismos y representación de todos los bloques
reconocidos. Tendrá como objeto reunir los antecedentes y elementos de prueba necesarios
para la valoración de los hechos, que deberán ser precisamente definidos. Para ello tendrá un
plazo de treinta (30) días. Cumplidos los requisitos, el Intendente podrá efectuar descargos y
aportar pruebas. a cuyo fin se le otorgará un plazo de díez (10) días. Vencido este plazo, la
Comisión deberá elevar al Concejo su informe en un plazo máximo de quince (15) días, para
que en Sesión Especial califique la gravedad de los hechos ..... "

No creemos oportuno iniciar el procedimiento establecido en el articulo 249 en razón de
los plazos perentorios que el mismo establece, y porque no hemos podido verificar
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información que permita determinar si hubo o no " ..negligencias .." reiteradas por parte
del Departamento Ejecutivo.

Que en la misma lógica el Reglamento Interno del Honorable Concejo Deliberante de San
Isidro en su articulo 27 preveé la facultad para el Concejo de nombrar Comisiones Especiales
con la finalidad de dictaminar sobre cuestiones que estimen necesarios o cuando sean casos
que no estén previstos.

Que ha habido casos en la historia de este Concejo Deliberante donde se han conformado
Comsiones Especiales cuando las circunstancias asi lo ameritaban, como por ejemplo la del
traslado de tribunales entre otras.

En tal sentido, y sobre la base jurídica fundamental de que lo que no está prohibido está
permitido, es opinión de los abajo firmantes que se cree una Comisión AD HOC a fin de
recabar información y permitir a los integrantes de este Concejo evaluar políticamente si
se han producido hechos de las gravedades denunciadas, que permitan promover -de
considerarse conveniente y oportuno- o no el procedimiento establecido en el articulo
249 de la LOM.

Por lo expuesto, las concejalas y concejales abajo firmantes promovemos la sanción del
siguiente:

PROYECTO DE DECRETO

Articulo 1°. Créase la Comision AD HOC para "Investigar la ejecución de fondos destinados al
Plan Federal de Viviendas 2005/2014" recibidos por la Municipalidad de San Isidro por parte
del Estado Nacional.

Articulo 2°_ La Comisión estará integrada por quienes integran la Comisión de Interpretación y
Reglamento del Concejo a quienes podrán incorporársele un concejal de cada uno de los
bloques que no tengan representación en la misma. Será convocada para conformar sus
autoridades y reglamento el miércoles subsiguiente a la sanción del presente, a las 10 hs. La
Secretaria del Concejo tendrá a su cargo la constitución de la misma en la primera reunión solo
al efecto de que quede conformada.
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Articulo 3°_ Serán objetivos de la Comisión:

1.-Recabar toda la información que sirva a los fines de individualizar y acreditar:

A) Montos percibidos por el Municipio de organismos nacionales o provinciales destinados a
planes de viviendas. mejoramientos urbanos o habitacionales.

B) Afectación que se le haya dado a cada uno de los montos percibidos por el Municipio en
relación a los conceptos del inciso anterior.

C) Antecedentes de los Fideicomisos llevados adelante por Syrah Construcciones o empresas
vinculadas en el Municipio de San Isidro

D) Cualquier otra información que la Comisión considere útil a los fines de obtener
transparencia y verdad respecto de los graves hechos denunciados. que puedan ser aportados
por organismos públicos o privados. personas físicas o jurídicas que por sus antecedentes
puedan haber tomado conocimiento de los hechos aquí investigados.

Articulo 4°_ Atento la conformación plural de la Comisión. aprobadas sus resoluciones. la
misma podrá gestionarlos por si. autorizando a alguno de sus miembros. o solicitando a la
Secretaría del Concejo que disponga de los recursos necesarios a fin de tramitar los
requerimientos de informes que considere.

Artículo 5°. La Comisión tendrá un plazo de 120 dias a partir de su conformación para recabar
la información que considere pertinente. cumplido dicho plazo deberá emitir despacho a fin de
recomendar acciones. el que deberá ser sometido a consideración del Cuerpo. El o los
despachos que se emitan podrán recomendar ampliar los plazos establecidos de investigación
por falta o demoras de respuestas. archivar las actuaciones o promover los dispositivos
institucionales fijados en el art. 249 de la LOM.

Artículo 6°_ De forma .

•..-•....--
Marlfll LuWfyan
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